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DECRETO DE ALCALDÍA 
 
 
Con fecha 5 de septiembre de 2023 se dictó Decreto del Alcalde del Ayuntamiento de 
Torrejón de Ardoz por el que se procedía a nombrar, con efectos del día 5 de septiembre 
de 2023, como personal eventual de la Corporación a Don Iván de Madariaga Novoa, 
con DNI 079 , para el desempeño del cargo de Director General de Seguridad y 
Protección Civil del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz. 
 
Mediante escrito de fecha 27 de agosto de 2025, Don Iván de Madariaga Novoa informa 
que cesará en sus funciones como Director General de Seguridad y Protección Civil del 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz con fecha 31 de agosto de 2025, al haber solicitado 
la reincorporación a su puesto de policía local en el Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo, con fecha de efecto 1 de septiembre de 2025. 
 
A la vista de cuanto antecede, HE RESUELTO: 
 
Primero.- Cesar a Don Iván de Madariaga Novoa, con DNI 079 , como personal 
eventual de la Corporación con el cargo de Director General de Seguridad y Protección 
Civil del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, con efectos del día 31 de agosto de 2025, 
agradeciéndole los servicios prestados. 
 
Segundo.- Que por el Departamento de Recursos Humanos se lleven a cabo las 
actuaciones administrativas derivadas de esta resolución, así como las 
correspondientes a los efectos de la misma. 
 
Tercero.- El traslado de este Decreto al interesado, al Departamento de Recursos 
Humanos y al Departamento de Intervención. 
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